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Redacción

Reconocida por primera vez la nacionalidad
española a una niña nacida cuando migraba a
España

La Audiencia Provincial de Guipúzcoa ha reconocido por primera vez la nacionalidad española a una niña 

que nació en Agadir (Marruecos) hace siete años, cuando su madre intentaba emigrar a España. El Juzgado

de Primera Instancia número 5 de San Sebastián había fallado en este sentido, pero la Administración General

del Estado recurrió la sentencia. 

La madre de la niña, de nacionalidad camerunesa, llegó a España en mayo de 2018 con su hija y se instaló

aquí. Aunque la madre pudo regularizar la su situación, no ha ocurrido lo mismo con la menor, a la que 

en ningún momento se le ha concedido ni la nacionalidad camerunesa de su madre, ni la marroquí, país en

le que nació, ni la española. 

Además, se le denegó la posibilidad de darse de alta en el padrón municipal de San Sebastián, ciudad en la

que viven, lo que afecta a su posibilidad de acceder a los servicios públicos municipales, solicitar 

prestaciones sociales y estar asignada a un centro de atención primaria donde se le adjudique un médico de

cabecera. Además, no puede cambiar de centro escolar, ni cursar actividades extraescolares y no tiene

tarjeta sanitaria. 
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